
INTENDENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL

5 DEPARTAMENTO ACTUARÍA!,

9~ DEPARTAMENTO JURÍDICO

CIRCULAR N° 1136

santtago, 28 de Julio de 19

BONO DE RFCilNOCTMIEVTO. REVISIÓN DEL MONTO. IMPARTE INSTRUC

CIONES Al INSTITUTO DE NORMM 1/ AC ¡ i>N PREVISIONAL Y CAJAS DF

PRFVISTON. COMPLFMFNTA CIRCULAR N" 1 . 1 1 7 T)E 19q>> SOBRE APLI

CACIÓN DFI ARTICULO 10° DE LA LEY N" 18.76*.
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En consecuencia, se hace necesario que esa Inst ¡

tución, tina vez que haya efectuado la modificación de acuer

do con el artículo 5" transitorio de la Ley Nu I8.646, esta

blezca una identificación en el Bono que permita saber que

ya fue objeto de ella y que por lo mismo dirho Bono se en

tiende bien em i t i do y no susr.ept i bl e de ser mod i f i cado nue

v amenté por la Caja por n i ngún conccpt o .

Lo anterior, sin per ju i ci o de I derecho del in
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años que la ley le otorga al efecto , contado desde la fecha
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el monto del Bono de Reconoc i mi ento de
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Se solicita a Ud . dar la más amplia difusión a

las proscritos instrucciones, especialmente entre los funr.io

narios encargados de su aplicación.

Saluda atont amonto a Ud .
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